
U¡.¡IVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN
ACIJLTAD DE CIENCIAS ECONÓN/ÍICAS Y ADMINISTRATIVA

Concepció¡u 16 de septiembre del 2025

RESOLUCIÓN CD/FCEIruNC ¡E fi35a025
Ref Acta N" 351t2025

POR LA CUAL §f, CONSTITUYE EL COMITÉ DE RIESGOS DE LA FACULTAD Df, CIENCIAS
ECONóMICAS Y ADMINI§TRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCTóN..

VISTA:

La Resolución CD/FCEA/LrNC N" 117812022 "Por la cuol se aprueba el Mecanismo de Geslión de
Riesgos de la Facultad de Ciencias Económicas y Adm¡nislrativas de la Universidad Nacional de Concepc¡ón.
l'Versión".

El Mernorando (Exp. 733.25) prewtado por el Vicedecanato de la FCEA-UNC, por el cual solicita la
renovación de los miernbros del Comité de Riesgos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas
de la Universidad Nacional de Concepción y presenta la propuesta pertinente.

CO\SIDER{NDO:

Que, la renovación del Comité de Riesgos de la Facultad es esencial para la protección y el
fortalecimiento de la in«itución. En un entomo tan dinámico, es fundamsntal conla¡ con un equipo que pueda
ide¡tificar, evaluar y mitigar de manera proactiva los riesgos potsnciales, tanto académicos como
administrativos y financieros. Al renovar la composición del Comité, se aseguran de que se cuenta con las
perspectivas y experiencias más pertinentes, fortaleciendo la capacidad para tomar decisiones informadas y
proteger los intereses de toda la comunidad universitaria. --------------

Que en Sesión Ordinaria del Consejo Düectivo de la FCEA de fecha 16 de septiembre de 2025, se ha
analizado dicha soücitud, resolviendo los consejeros de manera unánime, rerovar el Comité de fuesgos de la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad Nacional de Concepción, de
confomridad a la propuesta presentada

Que, es aribución del Consejo Directivo, según lo establece el Estatuto de la Universirlad Nacional de
Concepción en sus Art 4(P inc n) "Establecer la estructura orgánica, adminislrativa y académica de la
Facultad" e i¡c. ol "Constiluir comisiones pennanentes y especiales".

PIOR TANTO
f,L CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCTóN, EX USO DE SUS
ATRIBUCIONES Y DEBERf,S:

f) CONSTITUIR, el Comité de Riesgos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la
Universidad Nacional de Concepción, con los siguientes miembros:

a) Prof Mg. Gerardo Lang Feni.
b) Mg. Adela Carolina Britez Silvero.
c) Mg. Francisco Ariel Recalde Benítez.
d) Sr. Enrique Fankauser.
e) Sra. Emigdia Ramona Ramos.

2) COMIINICAR, a quienes corresponda y cumplido a¡chiva¡.

Medina ng Ferri
PresiSecretario

Di¡ectivo FCEA UNC t Directivo FCEA UNC
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